
 

 

Bucaramanga. 
 
 
Señor. 
ANONIMO 
Celular: 3213613883 
Lebrija-Santander. 
 
 
Asunto: Respuesta a radicados de entrada CDMB No 20930 de 2025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado del asunto, mediante el cual se reporta la “Denuncia por tala de árboles 
en la finca Jazmín, vereda Santo Domingo, sin certeza sobre la existencia de permisos”, 
nos permitimos informar lo siguiente: 
 
Personal adscrito al Grupo Élite Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, de la Subdirección 
de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para 
la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, realizó el día 10 de julio de 2025 una 
visita técnica de inspección ocular en la vereda Rayitos, municipio de Lebrija, específicamente 
en el sitio georreferenciado con las coordenadas N: 7°6’15.99” – E: -73°14’26.06. 
 

• En el área de intervención se evidenciaron tocones como vestigios del corte de cuatro (4) 
árboles, presuntamente identificados como tres (3) individuos de Acacia (Acacia sp.) y 
uno (1) de Yarumo (Cecropia peltata). 

 

• Sobre el sitio se observó biomasa resultante del corte de los árboles mencionados, la cual 
presenta signos de deterioro fitosanitario, sin evidencia de uso ni aprovechamiento. 
 

 

• Durante la visita de inspección ocular no se encontraron personas en flagrancia 
realizando actividades antrópicas sobre el recurso forestal. 

 

• En el desarrollo de la visita se estableció comunicación con el propietario del predio, quien 
manifestó que los árboles fueron talados debido a sus condiciones sanitarias, ya que 
presentaban muerte descendente e inclinación, representando un riesgo para los vecinos. 

 
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la inspección ocular:  
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Imagen 1. Vestigios de corte árboles 

 

Imagen 2. Vestigios de corte árboles 

 

Imagen 3. Vestigios de corte árboles 

 

Imagen 4. Biomasa encontrada en el 
sitio. 

Fuente: propia de la CDMB 
 
Por lo anterior, y con base en la inspección técnica realizada, la CDMB, en su calidad de 
Autoridad Ambiental y en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 99 de 1993, 
concluye que no se evidenciaron intervenciones sobre especies forestales nativas o endémicas, 
ya sea dentro de una cobertura boscosa o en árboles aislados fuera de bosque natural. En 
consecuencia, no se considera necesario iniciar actuaciones administrativas ni de otro tipo. 
 
En consulta con el Decreto 1532 de 2019, se verificó que el artículo 2.2.1.1.12.9, Parágrafo 1, 
establece que las cercas vivas y las barreras rompe vientos no requieren permiso ni autorización 
para su intervención. No obstante, en caso de necesitar la movilización de los productos 
derivados de dichas cercas, será obligatorio contar con el Salvoconducto Único Nacional en 
Línea (SUNL), de acuerdo con lo dispuesto en las Resoluciones 1909 de 2017 y 081 de 2018 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o las normas que las sustituyan, modifiquen o 
deroguen. 
 



 

 

 
 
Con lo anterior damos respuesta a su comunicación y agradecemos su compromiso con el 
cuidado y preservación del medio ambiente,  así mismo estaremos atentos a cualquier denuncia, 
queja y/o requerimiento que se interponga por intervención a los recursos naturales y al medio 
ambiente. 
 
Para cualquier consulta, requerimiento adicional o información complementaria, puede 
dirigirse a la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental (SEYCA). Así mismo, estamos a 
su disposición a través de nuestros canales institucionales: ventanilla única en la Carrera 23 # 
37 - 63 (Bucaramanga) o al correo electrónico institucional info@cdmb.gov.co. También puede 
contactarnos mediante el PBX: (607) 6970241 o la Línea Gratuita: 018000180527. 
 
 
Atentamente,  
 

 

CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA. 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental. 
 
Proyecto: 
aspectos técnicos 

Martha Inés Penagos Salazar Ingeniera Forestal contratista SEYCA-GEA   
Reviso Aspectos 
Jurídicos 

Carmen Rocío Mendoza Diaz Abogada Contratista SEYCA-GEA 
 

Revisó: 

Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad GEA 
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